
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia, Quindío, uno (1) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

RADICADO: 630014003006-2017-00122-00 
 
El juzgado, teniendo en cuenta la solicitud de suspensión y de levantamiento de medida 
cautelar presentada por la parte demandante coadyuvada por la demandada,  
 
Resuelve: 
 
Primero: No se accede a la solicitud en de suspensión del proceso en consideración a que, 
el presente asunto cuenta con auto que ordena seguir adelante la ejecución (Art. 440 del 
C.G.P.). 
 
Segundo: Levantar la medida cautelar decretada mediante providencias adiadas el 6 de 
marzo de 2017 y el 28 de julio de 2017, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 
del artículo 597 del Código General del Proceso. Librar oficio con destino a la Secretaria de 
Educación Departamental del Quindío, comunicándole el levantamiento de la medida 
cautelar, una vez la parte interesada lo solicite.  
 
Tercero: Tener en cuenta el abono realizado por la parte demandada a la obligación que 
aquí se ejecuta:  
 

Valor Abono Fecha Abono 

$ 15.000.000 2 de octubre de 2020 

 
Cuarto: Requerir a la parte demandante para que, proceda a actualizar la liquidación del 
crédito, previo a resolver lo pertinente frente a la solicitud de entrega de depósitos judiciales.  
 
Notifíquese 
 
 
Luz Stella Arias Palacio 
Juez 
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